RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005243, Ent. N° 4205/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº  02/2015 para la adquisición de sets individuales para alumnos para el Consejo de Educación Secundaria hasta  las cantidades indicadas: Ítem 1 – 3000 Set de alumno Ciclo Básico (compuesto de mesa y silla) e Ítem 2 – 1000 Set por alumnos de Bachillerato Diversificado (compuesto de mesa y silla);

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad en el Diario  Oficial con fecha 21.05.15, en la página Web de Compras con fecha 20.05.15, y en las Revistas Contacto y Guía Total con fecha 23.05.15 y 25.03.15 respectivamente, al acto de apertura de fecha 15.06.15, se presentaron los siguientes oferentes: DREMICO S.A., FUMAYA S.A., COLIQUEO S.R.L., BENITO SALGADO, METALURGICA DEL ESTE LTDA., y  ODERZUL S.A.;

2) que, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16.07.15 expreso que, de acuerdo al informe técnico efectuado, no son admisibles las ofertas presentadas por: Metalúrgica del Este Ltda., para el ítem 1 opciones 2, 3 y 4, y para el ítem 2 opciones 2, 3 y 4, Dremico S.A. para los   ítems 1 y 2, Fumaya S.A. para el  ítem 2, Coliqueo S.A. para los  ítems 1 y 2 alternativa y Ordezul S.A .para el ítem 2, ajustándose  las demás ofertas al Pliego Particular de Condiciones. La Comisión concluyó aconsejando  adjudicar, de acuerdo a los factores de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones, a BENITO SALGADO, que obtuvo el mejor puntaje, el  Ítem 1 por $ 7.495.680, y el Ítem 2 por $ 2.529.060;

3) que por Resolución de fecha 23.07.15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a  BENITO SALGADO S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora,  por el monto total de $ 10.024.740 (IVA incluido);

4) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: que parte de la documentación solicitada por el Pliego de Condiciones al momento de la presentación de ofertas, en el    Numeral 13.2 Literales A) y E) contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF, que establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°02/2015, remitido por el Consejo de Educación Secundaria por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación.

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 02/15 para la adquisición de sets individuales para alumnos del Consejo de Educación Secundaria.-

Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del                Artículo 48 del TOCAF, porque considero que fue correcta la solicitud de documentación en el Pliego de Condiciones Particulares Numeral 13.2    Literales A) y E) que rigió en el momento de la presentación de las ofertas.

Por lo expresado no comparto la interpretación que se da al Artículo 48 del TOCAF.
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